
000) 

  

, 27 de enero de 2006 

e la demanda y esta 

a a la señora SARA 
ELO BETANCOURT 
dos fines de ley.- En 
brarmento de cura- 

im, cuéntese con el se- 
Mistral de Pichincha.- 

juramento y recono” 
firma y rúbrica del 
la imposibilidad de 

la individualidad o re- 
al de la señora SA- 

E EONSUELO BETAN- 
ÚLCA, citese por la 

0 de tos diarios de 
icrón de esta ciudad 

entorme to dispone el 
Código de Procedi- 

se fíevo a su cOnocI- 
los fines de ley, pre- 

de la obligación de se- 
judicial en la forma 

n Salazar 

O PRIMERO DE LO 
DE PICHINCHA 
ESUDICIAL. A: ROSA 

VELÁSQUEZ 

IS ALIAGA ALTA- 
ROCURADOR JUDI- 
UAM URBANO LU- 

:109.NUMERAL 11, 
DO DEL CODIGO 

del 2004, las 
> La demanda 

bes clara, precisa y 

quese editaen 
) debiendo 

¡or ocho días há- 
al menor Lenín 

bril, de un Curador 
los represente en 

para lo cual tómese 
insinuación que se 

éste cargo al señor 
Luna Barrionueve, y 

ita Andrea Vanies- 
insinúe la persona 

f representar en esta 
Curador: Ad-litem 

esta causa con el Dr. 
dtamurano, ef su ca- 
urador Judicial del 
Urbano Luna, con- 
fica con el docu- 

'o. Tómese en cuen- 
9 Judicial señalado. 

* $) Dr. Alfredo Gri- 

DELE, 
DO VIGÉSIMO 
O DE LO CIVIL 

EPICHINCHA 
Já No. 1063-2005- 

OS RIGOBERTO 
Jaci 

E DORA LUCIA IZU- 

Ae Sado cumpli 
feniciaprecedente, se 

Mficór la demanda 
ipleta y reúne los   Beto y afirmación de 

  

que le es imposible de determi- 
nar la individualidad o residen- 
cia de la demandada DORA LU- 
CIA 1ZURIETA TORRES, con fun- 
damento de los Arts, 119 del Có- 
digo Civil y 82 del Código de Pro- 
cedimiento en la misma materia, 
se dispone que a la señora DO- 
RA LUCIA IZURIETA TORRES, se 
lo cite por la prensa, en una de 
los diarios de mayor circulación 
en esta ciudad de Quito, y en la 
ciudad de Cuenca, lugar del ma- 
trimonio, mediando el término 
de ocho días, por lo menos, en- 
tre ta una y la otra. Agréguese al 

proceso los documentos acom- 
pañados, téngase en cuenta el ca- 
sillero judicial señalado por el 

reciente concurra a esta judica- 

tura a dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el inciso 3% Art. 82 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil. Notifiquese.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 11 de Enero del 2006, las 
09h35.-VISTOS.- La demanda 

* que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley. Por 
loque aceptándose a trámite Ver- 
bal Sumarlo, se dispone que se 
cite al señor, Guillermo Gualacio 
Cujiiema por la prensa, median- 
te publicaciones que se realiza- 

rán en uno de los periódicos, de 
mayor circulación de la ciudad de 
Quito y del cantón Colta, provin- 

  

Humberto Peñaherrera Matdona- 
do. CASILLERO JUDICIAL No, 3 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE 
10 CIVIL DE PICHINCHA: €a- 
yambe, 5.de Diciembredel 2005; 

ASTOS: A 

Braulio Pérez Peñafiel 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2044995/f 

  

cimiento de fa presente causa en 
tacalidad de Jueztitutar. Una vez 
cumplido lo dispuesto en el au- 
to inicial, la dernanida que ante- 
cede es clara, precisa y reúne los 

  

actor. Notifíquese.- cia de Cl 
El SECRETARIO poro menos ocho días entre una 
Hay firma y sello y otra publicación, conforme lo 
AC/2044991/44 dispone.el Art. 119 del Código Ci- 
raras. Vil.- Tómese en cuenta el casille- 

Judicial k a BLICA DEL sa [cial as por la Pd 

JUZGADO DECIMO DE LO Cl- tación ada. Noti- 
VIL DE PICHINCHA. nO 

EXTRACTO Lo que comunico a usted para los 
CITACION JUDICIAL A: Guido 
Saúl Alvarado Romero. 
NOTIFICACION AL MENOR 
ADULTO: Pablo Francisco Alva- 
rado Palto 

ACTOR: María Mercedes Pallo 
Oña. 

DEMANDADO: Guido Saúl Alva- 
rado Romero, 
FUNDAMENTO LEGAL: Art, 110, 

causal 1a, inciso 2*, del Código - 
Civil. 

TRAMITE: Verbal sumario - Di- 
vorcio. 
CUANTIA: indeterminada 
JUICIO: No. 956-2005-.M, 
ABOGADA DEFENSORA: Dra. 
Denis Herrera R, PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 12 de 
Enero del.2006, las 08h46.- VIS- 
TOS.- Una vez que el actor ha da- 
do cumplimiento a lo ordenado 
en providencia inmediata ante- 
rior. La demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los re- 
quisitos dé Ley por lo que decia- 
rándosela procedente se la acep- 

ta al trámite Verbal Sumario so- 
ficitado. En mérito al juramento 

que tiene rendido la señora Ma- 
ría Mercedes Pallo Oña y de con- 
formidad con el Art. 82 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, se 
ordena que se cite con la deman- 
dada y este auto al señor Guido 
Saúl Alvarado Romero mediante 
tres publicaciones por la prensa 
y se notifique por una sola vez al 
menor adultoPablo Francisco Al- 
varado Pailo en uno de los dia- 
rids de mayor circulación de es- 
ta ciudad. Con la insinuación de 
la señora María del Carmen Pa- 
llo, para el cargo de Curadora Ad- 
Jitem ótgase a uno de los seño- 
res representantes del Ministerio 
Público, Agréguese a tos autos 
los documentos que acompaña. 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado para posterio- 
res notificaciones, así como la 
autorización conferida a su Abo- 
gado Defensor. Cítese y notifl- 

quese, . 
E) DR. JOSE MARTINEZ NARAN- 

+ JO, JUEZ. Lo que comunico pa- 

ra los fines de ley; debiendo se- 
falar domicilio judicial para re- 
cibis futuras notificaciones de 
conformidad con to que estable- 
ce la ley.- Certifico.- 
Ab. Manuel Salazar Puente, SE- 
CRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO DE LLO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2044971/4t 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A GUILLER- 
MO GUALACIO CUJILEMA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO No. 1069-2005-L.., 
ACTORA: DOLORES PATRICIA 
LLÍNIN LLJININ r 
DEMANDADO: — GUILLERMO 
“GUALACIO CUJILEMA 
CAUSAL; inciso:prirmero, nume- 
ral 11, Art. 110, Código.Civit. 
CUANTIA: INDETERMINADA, 
DOMICILJO JUDICIAL; 617 del 

Dr. Wilson Valverde. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 13 de Diciembre del 
2005, las 14h10.- Avoco conoct- 
miento de la presente causa en 
calidad de Juez Titular del Juz- 
gado y en virtud del sorteo legal 
precedente, Previamente; y, en el 
término de tres días, la compa- 

fines de Ley, previniéndole de la 
obligación de señalar domicilio 
judicial dentro del perímetro ur- 
bano de de Quito pa- 

isitos de Ley, por lo que se 
» le admite atrámite en Juicio Ver- 

bat Sumario. En lo principal se 
dispone: Entréguese copia de la 

dernanda y este auto a la deman- 

dada señora ROCIO PILAR LEMA 
TRUJILLO, para tal efecto en vir- 
  

fa posteriores notificaciones . 
Certifico. 
Ledo. Fabián Arregui Martinez. 
SECRETARIO JUZGADO DEC!- 
MO TERCERO DELO CIVIL DEPI- 
CHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2044990/4f 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

CHASE A LA SEÑORA ROCIO Pt- 
LAR LEMA TRUJILLO, CON LA 
DEMANDA VERBAL SUMARIA 
DE DIVORCIO, FUNDAMENTA- 
DA ENLA CAUSAL DECIMO PRI- 
MERA DEL ARTÍCULO 110 DEL 
CODIGO CIVH. CODIFICADO. 
CAUSA N”- 355-2005 
JUICIO: Verbal Sumario de Divor- 
cio. 
ACTOR: Luis Alberto Rivadenel- 
ra Tandayamo DEMANDADA: 
ROCIO PILAR LEMA TRUJILLO 
ABOGADO DEFENSOR. Dr. César 

te, cítese par la prensa en uno de 
los periódicos diarios de mayor 
circulación que se editan en la 
ciudad de Quito, en la forma in- 
dicada én el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil codifica- 
do; debiendo mediar por lo me- 
nos ocho días entre cada publi- 

cación; dos di 
tos acompañados y téngase en 
cuenta el casiflero fijado; por dis- 
Posición del Consejo Nacional de 
la Judicatura intervenga €jseñor 
Braulio Perez Peñafiel en cali- 
dad de Secretario Titular.- Noti- 
fíquese.- El Juez.- f), Doctor 
Freddy lilescas Cerda.- 
Lo que cito a usted para las fines 
legales consiguientes, previnién- 
dole de, la obligación de señalar 
domicilio de acuerdo ala Ley, pa- 
ra posteriores notificaciones, 
dentro del perímetro legal del 

Juzgado Décimo Cuarto de to Ci- 
vil de Pichincha en la ciudad de 
Cayambe: Certifico. - 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITASE A LA SEÑORA MARÍA 
IDALIA BETANCOURT JARAMI- 
LLO, CON LA DEMANDA VER- 
BAL SUMARIA DE DIVORCIO, 
FUNDAMENTADA EN EL INCISO 
PRIMERO DE LA CAUSAL DECI- 
MO PRIMERA DEL ARTICULO 
110, DEL CODIGO CIVIL CODIFI- 
CAD: 
CAUSA No. 262-2005 
JUICIO: Verbal Sumario de Divor- 
cio. 
ACTOR: Segundo Rafael Alme:- 

da Pinto. DEMANDADA: María 
idatia Betancourt Jaramillo. 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. César 
Humberto Pefiaherrera Maldona- 
do. CASILLERO JUDICIAL N* 3 

PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Ca- 
yambe, 29 de Noviembre del 
2005. las O9h05.- VISTOS: Avo- 
do conocimiento de la presente 
causa en la calidad de Juez titu- 
tar, Una vez cumplido lo dispues- 
to en la providencia inicial, la de- 

manda que antecede es clara, 
precisa y reóne los requisitos de 
Ley, por lO que sele admite atrá- 
mite en Juicio Verbal Sumario. En 
lo principal se dispone: Entré- 
guese copía de la demanda y es- 
te auto a la demandada señora 
María Idalia Betancourt Jarami- 
llo, para tal efecto en virtud del 

c16 
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REVISTA JUDICIAL 
juramento del demandante, cíte- 

se por la prensa en uno de los pe- 

riódicos diarios de mayor circu- 
lación que se editan en la crudad 
de Quito, en la forma indicada en 
el Art. 82 del Código de Procgdi- 
miento, Ciwil codificado, debien- 
do mediar por lo menos ocho 
días entre cada publicación: tén- 
gase en cuenta la declaración de 

la inexistencia de hujos y bienes; 
agréguese los documentos 

y téng: 
ta el casillero fijado; por disposi- 

ción del Consejo Nacional de la 
Judicatura intervenga el señor 
Braulio Pérez Peñafiel en calidad 
de Secretario Titular, Notifíque- 
se.- El Juez, f). Doctor Freddy 
Htescas Cerda: 
Lo que cito a usted para los fines 
legales consiguientes, previnién- 
dole de la obligación de señalar 
domuciho de acuerdo aJa Ley, pa- 
ra posteriores notificaciones, 
dentro del perímetro legal del 
Juzgado Décsmo Cuarto de lo Ci- 
vil de Pichincha en la crudad de 
Cayambe.- Certifico,- 

Braulio Pérez Peñate! 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 

CIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2044994/tf 

XX 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO C!- 

VIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A: Maria 
inés Tipantuñia Oña. 
NOTIFICAGION A LOS MENO- 
RES ADULTOS: Maritza Lillana y 
tuis Armando Guevara Tipantu- 
ña. 
ACTOR: Geovan: Bayardo Gue- 
vara Rodríguez. DEMANDADA: 
María inés Tipantuña Oña. 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 110 
causa) 11, inciso 2. del Código 
Civil TRAMITE: Verbal Sumario 
Divorcio, 
CUANTIA: indeterminada. 
JUICIO No. 1021-2005-JM 
ABOGADA DEFENSORA: Dra. 
Denis Herrera R. PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA QUITO.- 10, de 

Enero del 2.006, tas -15h08.- 
VISTOS: Una vez que el actor a 
dado cumplimiento a lo ordena- 
do en providencia inmediata an- 
terior. La demanda que antece- 
de es clera, precisa y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que de- 
clarándosela precedente se ta 
acepta al trámite verbal suma- 
rio.- En mérito al juramento que 

tiene rendido el actor señor Geo- 

y de conformidad con el Art. 82 
det Código de Procedimiento €+- 
vil, se ordena, que se cite con la 
demandada y este auto a la se- 

fora María ines Tipantuña Oña, 
«mediante tres publicaciones por 
la prensa y se notifique por una 
solla vez a los menores adultos 
Maritza Liliana y Luis Armando 
Guevara Tipantuña en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad.- Con la insinuación 
dela señora'Luz Maria Rodríguez 
Escohar para el cargo de Cura- 
dora Ad-titern Oigase a uno de los 
señores, Representantes del Mi- 

nisterio Público. Agréguese a los 

autos los documentos, que acom 
paña. Téngase en cuenta el ca- 
sillero Judictal, señatado para 
posteriores, notificaciones, así 
comola autorización conferida a 
su Defensor. -Cítese y Notifíque- 

se.- 
F) DR. JOSE MARTINEZ NARAN- 
JO. SUEZ 
La que comunico para tos: fines 
de ley; deblendo señalar domici- 
lio judicial para recibir futuras 

de 
con lo que establece ta Ley. Cer- 

tifico, 
Ab. María Salazar Puente 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
Hay firma y sello 
AC/2045003/4 

JUZGADO QUINTO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A DINA 
VIOLETA LUGO SÁNCHEZ, SE 
LEHACE SABER LO SIGUIENTE: 
Actor: Cándido Vicelín Martínez 

García 

Demandado. DINA VIOLETA LU- 

GO SÁNCHEZ 
Asunto. Divorcio (matrimonio ce- 
tebrado en Quito, el 7 de octubre 

de 1996, na han procreado hijos, 
no han adquirido bienes) 
Trámite; Verbal Sumario 
Cuantía: Indeterminada 
Fundamento de derecho: Art. 109 
del Código Crvil, numeral 11 inci- 
so segundo. 
Abogado del actor: Dr. Mario 
Báez Mafla 
Fectta de inicio: 20 de julio del 
2005. 
Juicio No, 0629-2005 LW,RM. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 11 de no- 
viembre de 2005, las 13h59,- 
VISTOS.- Por cuanto se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en 
providencia antertor la demanda 

que antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de 
Ley. Por lo que se la adrrute atrá- 
mute, Declarase procedente el 
trámite Verbal Sumario, Entré- 
guese ala demandada DINA VIO- 

LETA LUGO SÁNCHEZ. copia de 
ta demanda y de esta providen- 

cia, Atento el juramento rendido 
por el actor y de conformidad 
con el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, cítese por la 
prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación que se edita en 

esta ciudad de Quito a la deman- 
dada DINA VIOLETA LUGO SÁN- 
CHEZ, dicha citación se realiza- 
rá conforme el Art. 119 det Códi- 
go Civil, mediando ocho días há- 

Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado. Agréguese al 
proceso la documentación acom- 
pañada. NOTIFIQUESE.- F) Jue- 
za, 
Lo que pongo er. su conocimien- 
to para los fines de advtrtiéndo- 
te de la obligación que tiene de 

fudictalenel Pa: señalar 
lacio de Justicia de esta ciudad 
de Qurto, para recibir posterto- 
res notificaciones. 
Dr, Rodrigo Aulestia Egas. Secre- 

tano 
Hay firma y sello 
AC/2044685/1f 

  

  Quito, 20 ENE. 2006. 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO HP 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ELECTROGAMA CIA. LTDA. 

La compañía ELECTROGAMA CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 18/enero/2006, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 06.Q.1J.0218. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, provincia de PICHINCHA. 

-2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de 
Participaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: COM- 
PRAR, VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR ELEC- 
TRODOMESTICOS,.... 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACIZ04A998N   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANS VASCO HNOS C.A. 

La compañía TRANS VASCO HNOS C.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 
25/Abril/2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 05.Q.1J.5499 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHU! Número de Accio- 
nes 1.000 Valor US$ 1,00. 

2.- CAPITAL: Suscrito: 
Acciones: 1.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA TRANS- 
PORTACION DE CARGA DE TODO PHODUCTO O AR- 
TICULOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LA LEY, 
POR TODO EL ECUADOR Y FUERA DE LAS FRONTE- 
RAS, MEDIANTE LAS AUTORIZACIONES CORRES- 
PONDIENTES.... 

Quito, 30 DIC. 2005.   Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

US$ 1.00,00 Número de 

ACIZ045007 At   
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